
 
 
 

«COMITOLOGÍA PARA NO JURISTAS» 
 
 

El presente documento tiene como objetivo proporcionar información redactada en un 
lenguaje llano que pueda utilizarse como guía en materia de comitología. 
 
Se fundamenta en la siguiente normativa básica1: 
 

-  La Decisión del Consejo 1999/468/CE de 28 de junio de 1999, por la que se 
establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de 
ejecución atribuidas a la Comisión2 – (denominada en lo sucesivo «Decisión 
sobre comitología»); 

- El Acuerdo del Parlamento Europeo y la Comisión relativo a las modalidades 
de aplicación de la Decisión 1999/468/CE3;  

- El Reglamento interno estándar adoptado por la Comisión el 31 de enero de 
20014 , que sirve de referencia para los reglamentos adoptados por los Comités 
de Eurostat5. 

 
 

1. ¿A QUÉ SE REFIERE EL TÉRMINO «COMITOLOGÍA»? 
 
De conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, la Comisión es, 
en principio, responsable de ejecutar la legislación en el ámbito comunitario. Los actos 
jurídicos adoptados por el Consejo, bien por sí solo o de manera conjunta con el 
Parlamento Europeo con arreglo al procedimiento de codecisión, pueden contener 
disposiciones que confieran a la Comisión la competencia de ejecutar el acto en 
cuestión y definan los procedimientos para ello.  
 
Tales procedimientos se conocen en la jerga comunitaria como «comitología». Este 
término describe un procedimiento que, en rigor, debería denominarse «de Comité». Se 
refiere a la obligación de la Comisión de consultar a un Comité, compuesto por 
representantes de los Estados miembros, antes de ejecutar la legislación comunitaria.  
 
La filosofía subyacente es simple: el Consejo (o el PE y el Consejo) adopta un acto 
jurídico, en lo sucesivo denominado «acto de base», pero delega en la Comisión los 
detalles relativos a su ejecución. La Comisión establece, por consiguiente, las medidas 
de ejecución6, con una condición previa: debe consultar a un «Comité» compuesto por 
representantes de los Estados miembros.  
 
En este contexto, el órgano legislativo comunitario ha dispuesto que la Comisión debe 
estar asistida por un Comité en el ejercicio de sus competencias de ejecución, con 
                                                 
1 Que figura como anexo del mismo. 
2 DO L 184 de 17.7.1999, p. 23. 
3 DO L 256 de 10.10.2000, p. 19. 
4 DO C 38 de 6.2.2001, p. 3. 
5 Todos los Comités de «comitología» de Eurostat adoptaron reglamentos basados en el Reglamento 
interno estándar de la Comisión. 
6 Proyecto de Reglamento, Decisión, Directiva de la Comisión. 
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arreglo a un procedimiento que se denomina de «comitología» y que se ajusta a plazos y 
normas de votación bien definidos. La Comisión debe, pues, consultar al Comité antes 
de adoptar una medida de ejecución.  
 
El cometido principal del Comité consiste, por tanto, en asistir a la Comisión en el 
ejercicio de sus competencias de ejecución de los actos de base. La comitología o, más 
exactamente, los actos de comitología, deben considerarse parte integrante del 
procedimiento legislativo de la Comunidad Europea (acervo comunitario).  
 
Comités de «comitología» en el ámbito de la estadística 
 
Ocho Comités de comitología asisten a la Comisión y, en particular, a Eurostat, en el 
ejercicio de las competencias de ejecución que el órgano legislativo (el Consejo, o el 
Consejo y el Parlamento Europeo) le confiera a aquélla en materia estadística:  
 
1 Comité permanente de estadística agrícola, 
2 Comité de armonización del establecimiento del producto nacional bruto a 

precios de mercado, 
3 Comité del programa estadístico de las Comunidades Europeas, 
4 Comité del secreto estadístico, 
5 Comité de estadísticas de los intercambios de bienes con terceros países, 
6 Comité de armonización de la renta nacional bruta a precios de mercado, 
7 Comité de estadísticas de los intercambios de bienes entre Estados miembros, 
8 Comité de balanza de pagos.  
 
Estos Comités tienen tres características fundamentales en común.  
 
En primer lugar, han sido creados por el órgano legislativo (el Consejo o el Consejo y 
el Parlamento Europeo), 
 
En segundo lugar, su estructura y sus métodos de trabajo están normalizados en varios 
aspectos. Los Comités se ajustan al procedimiento establecido en el acto de base, de 
conformidad con la Decisión sobre comitología, 
 
En tercer lugar, los Comités emiten dictámenes sobre las propuestas de medidas de 
ejecución que la Comisión les transmite con arreglo a las disposiciones del acto de base.  
 
Cabe recordar que se han creado otros Comités y grupos de expertos para ayudar a la 
Comisión en  el ejercicio de su derecho de iniciativa o en la realización de su misión de 
control, coordinación y cooperación con los Estados miembros. Tales órganos 
consultivos no deben confundirse con los Comités de comitología. 
En el ámbito de la estadística comunitaria pueden recordarse el Comité consultivo 
europeo de información estadística de los ámbitos económico y social (CEIES) y el 
Comité de estadísticas monetarias, financieras y de balanza de pagos, que no son 
Comités de comitología7.  
 
 

                                                 
7 La lista completa de los Comités que asisten a Eurostat puede hallarse en el anexo 4 de este documento. 
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2. COMPOSICIÓN DE LOS COMITÉS 
 
Los Comités están formados exclusivamente por representantes de los Estados 
miembros (son estos últimos, y no quienes los representan, los “miembros” del Comité) 
y su presidencia corresponde a un representante de la Comisión.  
 
En todo caso, debe mencionarse la composición del Comité del programa estadístico 
(que en lo sucesivo se denominará «el Comité»).  
 
El Comité está formado por «representantes de los Institutos estadísticos de los Estados 
miembros y está presidido por un representante de la Comisión (el Director General de 
la Oficina Estadística de las Comunidades Europeas)»8. 
 
Los representantes de los Institutos estadísticos nacionales pueden ser sustituidos por 
funcionarios del instituto correspondiente o por otros representantes nacionales, y 
pueden estar asistidos por expertos o asesores.  
 
El Director General de Eurostat no es «miembro» del Comité. Puede ser sustituido por 
un Director de Eurostat y también puede estar asistido por expertos o asesores.  
 
En todo caso, de conformidad con el Reglamento interno estándar, los representantes de 
los Institutos nacionales de estadística (o quienes les sustituyan) representan a sus 
respectivos Estados miembros (y no a los institutos en cuestión), mientras que el 
Director General de Eurostat (o quien le sustituya) representa a la Comisión (y no a 
Eurostat). 
 
 
3. PROCEDIMIENTOS DE COMITOLOGÍA Y CRITERIOS QUE 

DETERMINAN LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN LOS 
ACTOS DE BASE 

 
Los diferentes tipos de procedimientos de consulta a un Comité que pueden concretarse 
en los actos de base están preestablecidos en la Decisión sobre comitología.  
 
El acto de base que confiere  las competencias de ejecución a la Comisión en cada 
ámbito concreto debe indicar el procedimiento de comitología concreto que haya de 
aplicarse.  
 
Los Comités que operan en el ámbito de la estadística comunitaria pueden actuar con 
arreglo a alguno de los tres tipos de procedimiento siguientes:  
 

• El procedimiento consultivo; 
• El procedimiento de gestión; 
• El procedimiento de reglamentación.  

 
El órgano legislativo elige el procedimiento de cada Comité en función del tipo de 
competencias de ejecución conferidas a la Comisión.  
 

                                                 
8 Artículo 1 de 89/382/CEE, Euratom: Decisión del Consejo, de 19 de junio de 1989, por la que se crea un 
Comité del programa estadístico de las Comunidades Europeas (DO L 181 de 28.6.1989, p. 47) 
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La Decisión sobre comitología introdujo criterios no vinculantes9 para orientar la 
elección entre los tres tipos de procedimientos en lo que respecta a las propuestas de la 
Comisión y a los debates posteriores en el Consejo y el Parlamento Europeo. Estos 
criterios son los siguientes:  
 

(a) El procedimiento de gestión deber aplicarse, por ejemplo, a las medidas 
relativas a la política agrícola y la política pesquera comunes o a la ejecución de 
programas que tengan repercusiones financieras importantes.  

(b) El procedimiento de reglamentación deber aplicarse a las medidas de ámbito 
general por las que se apliquen disposiciones fundamentales o actos de base o 
se adapten/actualicen disposiciones no fundamentales de tales actos de base. Se 
incluyen en este grupo las medidas para la protección de la salud y la seguridad 
de las personas, los animales y las plantas.  

(c) El procedimiento consultivo es el procedimiento «residual» de uso general 
donde proceda.  

 
 
4. EL PAPEL DEL COMITÉ EN CADA PROCEDIMIENTO 
 
En el caso del procedimiento consultivo, la Comisión tendrá en cuenta en la mayor 
medida posible el dictamen emitido por el Comité, si bien éste no podrá evitar que la 
Comisión adopte las medidas que considere más apropiadas.  
 
En el caso del procedimiento de gestión, únicamente un dictamen negativo del Comité 
puede evitar que la Comisión adopte las medidas de ejecución propuestas.  
 
En el caso del procedimiento de reglamentación, no sólo un dictamen negativo del 
Comité sino también la ausencia de dictamen pueden evitar que la Comisión adopte las 
medidas de ejecución propuestas. La Comisión, en otras palabras, necesita un dictamen 
favorable. Es muy importante señalar que, según este procedimiento, las abstenciones 
de los Estados miembros tienen exactamente el mismo efecto que los votos en contra de 
las medidas propuestas.  
 
 
5. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS 
 
Las principales normas que rigen la organización y el funcionamiento de los Comités se 
establecen en los Reglamentos adoptados por cada uno de ellos.  
 
Los Comités se reúnen a instancia de su Presidente o a petición, por mayoría simple, de 
sus miembros.  
 
Los distintos Comités de Eurostat suelen reunirse varias veces al año. Los servicios de 
Eurostat envían la correspondiente invitación a las autoridades de los Estados miembros 
(representaciones permanentes) y especifican, entre otras cuestiones, los puntos y las 
propuestas de medidas de ejecución sobre las que se requiere el dictamen.  
 
Los cometidos de los Comités de Eurostat se definen en los actos de base 
correspondientes a la legislación estadística sectorial.  
                                                 
9 No obstante, dado que tales criterios no son vinculantes y resultan bastante vagos, conceden cierto 
margen para la interpretación a la luz de la experiencia existente en cada ámbito. 
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El Presidente prepara el orden del día y puede incluir en él cualquier tema de debate que 
soliciten por escrito los miembros del Comité.10 
 
El orden del día de la reunión debe distinguir claramente entre:  
 

• Las propuestas de medidas sobre las que se requiere el dictamen del Comité con 
arreglo al procedimiento de comitología (cuestiones relativas a la comitología); 

 
• Los demás temas que debe examinar el Comité para fines exclusivamente 

informativos, para intercambio de puntos de vista o para otros fines (cuestiones 
no relativas a la comitología).  

 
Los votos de los miembros del Comité (actuando como representantes de los Estados 
miembros) pueden emitirse oralmente, durante las reuniones, o por escrito (sin 
convocatoria previa del Comité), de conformidad con el Reglamento del Comité en 
cuestión (véase el punto 8). 
 
Tal como se ha indicado anteriormente, los cometidos de los Comités pueden dividirse 
en dos grandes grupos, en los que la función y las responsabilidades de los miembros 
difieren de manera considerable. Esos grupos corresponden a las cuestiones relativas a 
la comitología, por una parte, y a las cuestiones no relativas a la comitología, por la 
otra. 
 
 
6. CUESTIONES RELATIVAS A LA COMITOLOGÍA 
 
Los criterios prácticos que permiten establecer que se trata de una cuestión relativa a la 
comitología son los siguientes:  
 

1. Las cuestiones relativas a la comitología, como ya se ha indicado, entrañan la 
existencia de competencias de ejecución conferidas a la Comisión por un acto 
de base; 

 
2. Las medidas que deben adoptarse con arreglo al procedimiento de comitología 

sólo pueden ser actos jurídicos vinculantes (proyecto de Reglamento, 
Decisión, Directiva) de la Comisión. Las medidas que no adopten la forma de 
un acto jurídico de la Comisión (tales como acuerdos, directrices, etc.) no 
pueden considerarse como cuestiones relativas a la comitología. 

 
3. Las cuestiones relativas a la comitología obligan a la Comisión, no sólo a 

Eurostat. Esto significa que deben respetarse las fases del procedimiento 
legislativo comunitario, en su orden correcto: consulta formal interservicios, 
votación en el Comité, respeto del derecho de control del Parlamento Europeo, 
acuerdo del Gabinete, iniciación del procedimiento especifico con la 
Secretaría General, adopción por la Comisión y publicación del acto jurídico 
en el Diario Oficial.  

 
 
                                                 
10 Dicha posibilidad se limita a las cuestiones que pueden someterse al Comité para fines de información 
o a un mero intercambio de puntos de vista. 
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7. CUESTIONES NO RELATIVAS A LA COMITOLOGÍA 
 
Las cuestiones no relativas a la comitología son las que no encajan en el grupo anterior.  
 
Las cuestiones no relativas a la comitología se dividen, en el orden del día de los 
Comités, en puntos para opinión, puntos para debate y puntos para información.  
 
Todas las propuestas de proyectos legislativos suelen someterse al Comité 
correspondiente para su debate al menos una vez antes de que se alcance la fase de 
decisión definitiva en la Comisión. 
 
Los dictámenes de los Comités en este sentido deben considerarse, a todas luces, 
cuestiones no relativas a la comitología. Así pues, se emiten previa votación no formal 
(ponderada) y, ya sean favorables o desfavorables, no tienen efectos jurídicos. 
 
Debe destacarse asimismo que los dictámenes de los Comités o las cuestiones no 
relativas a la comitología también pueden tramitarse por procedimiento escrito.  
 
Los documentos elaborados por Eurostat en forma de directrices, documentos de 
ejecución, documentos de trabajo, etc., no se presentan como actos jurídicos de la 
Comisión y son, por tanto, cuestiones no relativas a la comitología. Pueden constituir la 
base de acuerdos entre Eurostat y las autoridades nacionales que participen en los 
Comités; asimismo, pueden constituir una fase preliminar en el proceso de adopción de 
futuras medidas de comitología. En tales casos, debería tenerse en cuenta que:  
 

- Los acuerdos se celebran entre Eurostat y las autoridades nacionales. En este 
contexto, el Comité es únicamente un foro pero no goza de autoridad para 
adoptar o celebrar acuerdo alguno en nombre de las autoridades nacionales, 
aunque sí puede emitir un dictamen. Las partes de los acuerdos de ámbito 
nacional son las autoridades nacionales.  

 
- Únicamente Eurostat participa formalmente, no así la Comisión. 
 
- Los acuerdos no tienen un formato predeterminado y no son jurídicamente 

vinculantes. Esto significa, en concreto, que no existen acuerdos formales e 
informales o acuerdos más o menos vinculantes, sino, únicamente, acuerdos. 
También significa que ninguna instancia (y, en caso alguno, el Comité) puede 
forzar u obligar a una autoridad nacional a que se adhiera a un acuerdo y que, 
aunque ésta se adhiera, puede desvincularse del acuerdo cuando lo estime 
pertinente sin que ello entrañe repercusiones jurídicas.  

 
 

8. ¿CÓMO SE EMITEN LOS DICTÁMENES DE LOS COMITÉS?  
 
Los votos de los miembros de los Comités (que actúan como representantes de los 
Estados miembros) pueden emitirse oralmente, durante las reuniones, o por escrito (sin 
previa convocatoria del Comité), de conformidad con el Reglamento del Comité en 
cuestión. La delegación de un Estado miembro puede, si procede, representar a otro 
Estado miembro.  
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En el caso del procedimiento consultivo, el Comité sólo vota si es necesario y, en tal 
caso, la votación se decide por mayoría simple de los Estados miembros.  
 
En el caso de los procedimientos de gestión y reglamentación, el dictamen del Comité 
debe adoptarse por mayoría cualificada.  
 
El dictamen debe adoptarse por la mayoría establecida en el artículo 205, apartado 2, 
del Tratado CE. Los votos de los representantes de los Estados miembros en el Comité 
se ponderan del modo dispuesto en dicho artículo. El Presidente no participa en la 
votación.  
 
Los votos de los miembros de los Comités se ponderan del modo siguiente:  
 
Alemania, Francia, Italia, Reino Unido 29 votos por país 
España, Polonia 27 votos 
Países Bajos 13 votos 
Bélgica, Grecia, Portugal, República 
Checa, Hungría 12 votos por país 
Austria, Suecia 10 votos por país 
Dinamarca, Irlanda, Finlandia, Lituania, 
Eslovaquia 7 votos por país 
Estonia, Chipre, Letonia, Luxemburgo, 
Eslovenia 4 votos por país 
Malta 3 votos 
  
Número total de votos 321 
 
Se alcanza la mayoría cualificada cuando al menos 232 votos, del total de 321, emitidos 
por la mayoría de los Estados miembros (al menos 13 delegaciones)11 son «a favor». De 
no alcanzarse una mayoría cualificada «a favor» o «en contra» de las medidas 
propuestas, se considera que el Comité no ha emitido dictamen.  
 
 
9. SEGUIMIENTO DE LAS CONSULTAS A LOS COMITÉS 
 
Debe insistirse en que la Comisión está obligada a consultar a los Comités en las 
cuestiones relativas a la comitología, pero que éstos no tiene competencias decisorias. 
Su función se limita a la emisión de dictámenes. No obstante, en caso de que no obtenga 
el apoyo de un Comité, la Comisión debe presentar las medidas previstas al Consejo «lo 
antes posible». Es decir, que una vez que el asunto se ha sometido a votación en el 
Comité y no se ha conseguido el apoyo del mismo, la Comisión no puede tomar la 
decisión de retirar las medidas ni de volver a presentar al Comité un proyecto revisado. 
Antes bien, en estos casos es automática y obligatoria la transmisión al Consejo del 
mismo texto.  
 

                                                 
11 El criterio de cobertura del 62 % de la población de la UE establecido por la disposición adicional del 
artículo 205, apartado 4, del Tratado de Niza no se aplica a la votación en los procedimientos de 
comitología, debido a la ausencia de una referencia explícita a esa disposición en la Decisión sobre 
comitología. 
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Sin perjuicio del derecho de control del Parlamento Europeo, corresponde a la Comisión 
adoptar las medidas para las que el Comité haya emitido un dictamen favorable.  
 
Es importante señalar que la Comisión,  toda vez que preside el Comité, goza de un 
considerable margen para la negociación y puede, incluso, retirar el proyecto de medida 
e incluso modificarlo en cualquier momento, siempre y cuando el Comité no haya 
emitido su dictamen formal.  
 
 
10. ¿QUÉ SUCEDE CON LAS MEDIDAS QUE NO SON APROBADAS POR 

LOS COMITÉS?  
 
En el caso del:  
 

• procedimiento consultivo, la presentación de las propuestas de medidas 
prevista en el acto de base no se hace únicamente con fines de información: se 
trata de una consulta real que sigue las mismas pautas que las correspondientes a 
los comités de gestión y de reglamentación. Aunque la Comisión no está 
obligada a acatar el dictamen de un Comité consultivo, sí lo tendrá en cuenta en 
la mayor medida posible e informará al Comité de la manera en que ha tenido en 
cuenta dicho dictamen.  

 
• procedimiento de gestión, si el Comité presenta un dictamen desfavorable, la 

Comisión debe transmitir las medidas al Consejo de manera inmediata. Si el 
Consejo no toma una decisión dentro del plazo fijado en el acto de base (que en 
ningún caso puede exceder los tres meses), la Comisión debe proceder a adoptar 
las medidas propuestas. Dentro del mismo plazo, el Consejo puede modificar, 
por mayoría cualificada, el texto de la Comisión.  

 
• procedimiento de reglamentación, la Comisión únicamente puede adoptar 

medidas de ejecución si obtiene un dictamen favorable del Comité. Si no hay 
dictamen favorable o si el dictamen es desfavorable, la Comisión debe transmitir 
de inmediato al Consejo una propuesta relativa a las medidas que han de 
adoptarse e informar al Parlamento Europeo.  

 
Dentro del plazo fijado en el acto de base (que en ningún caso puede exceder los tres 
meses), el Consejo puede,  por mayoría cualificada:  
 

- adoptar la propuesta de la Comisión; 
 
- rechazar la propuesta de la Comisión; en tal caso, la Comisión debe proceder 

a revisarla12 con vistas a:  
 

- presentar una propuesta modificada al Consejo; 
 
- volver a presentar su propuesta al Consejo; 
 
- presentar una propuesta legislativa de conformidad con el artículo 285 

del TCE (procedimiento de codecisión); 

                                                 
12 N. B. La Comisión no ha de ceñir su reacción a un plazo determinado. 
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- modificar la propuesta de la Comisión por mayoría cualificada si ésta acepta, 

o por unanimidad si ésta no lo acepta; 
 
- no lograr una decisión dentro del plazo fijado en el acto jurídico en cuestión 

(que en ningún caso puede exceder los tres meses). En tal caso, la Comisión 
debe adoptar las medidas propuestas.  
 
 

11. EL PAPEL DEL PARLAMENTO EUROPEO EN EL PROCEDIMIENTO 
DE COMITOLOGÍA 
 
EL «DERECHO DE CONTROL» DEL PARLAMENTO EUROPEO 
 

La Decisión sobre comitología garantiza el derecho de control del Parlamento sobre la 
ejecución de los actos de base adoptados mediante codecisión. El Parlamento puede 
expresar su rechazo de las propuestas de medidas que, a su juicio, rebasen las 
competencias de ejecución conferidas a la Comisión.  
 
Las propuestas de medidas de ejecución pendientes de adopción que se hayan 
presentado a un Comité de conformidad con un acto de base adoptado con arreglo al 
procedimiento de codecisión están, por ello, sujetas al derecho de control del 
Parlamento Europeo, que puede indicar en una Resolución que la Comisión está 
excediendo las competencias de ejecución que le confiere el acto de base.  
 
Debe subrayarse que el Parlamento sólo puede examinar la ejecución de actos de base 
adoptados con arreglo al procedimiento de codecisión.  
 
Asimismo, cabe señalar que el derecho de control del Parlamento se limita estrictamente 
a determinar si la Comisión excede sus competencias de ejecución. En todo caso, no se 
debe olvidar que el Parlamento Europeo puede decidir que la Comisión ha excedido 
tales competencias aunque el Comité haya emitido un dictamen favorable.  
 
El Parlamento Europeo dispone de un plazo de un mes para examinar la propuesta de 
medidas antes de su adopción formal por la Comisión.  Este plazo comienza en el 
momento en que se presente al Parlamento Europeo la propuesta final de medidas de 
ejecución, una vez emitido el dictamen formal del Comité.  
 
En la práctica, tras la votación del Comité la Comisión envía la propuesta de medidas al 
Parlamento Europeo. Este último dispone, en virtud del derecho de control, de un plazo 
de un mes para expresar su rechazo a las medidas si considera que la Comisión ha 
excedido sus competencias de ejecución. La Comisión sólo puede adoptar formalmente 
las medidas una vez vencido ese plazo.  
 
En caso de que el Parlamento Europeo adopte una Resolución en la que indique que la 
Comisión ha excedido sus competencias de ejecución, la Comisión puede:  
 

- presentar una nueva propuesta de medidas al Comité, 
- proseguir el proceso de adopción, exponiendo sus motivos, o 
- presentar una propuesta al Parlamento Europeo y al Consejo de conformidad 

con el artículo 285 del TCE (procedimiento de codecisión).  
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Por ultimo, y únicamente en el marco del procedimiento de reglamentación, si las 
medidas no se ajustan al dictamen del Comité y, por tanto, se han presentado al 
Consejo, el Parlamento Europeo puede informar al Consejo que considera que la 
propuesta excede las competencias de ejecución de la Comisión establecidas en el acto 
de base.  
 
 
12. EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 
 
Diversos aspectos nuevos de la Decisión sobre comitología permiten reforzar la 
transparencia del trabajo de los Comités en beneficio del Parlamento Europeo y de los 
ciudadanos.  
 
En primer lugar, por transparencia se entiende la obligación de la Comisión de 
informar al Parlamento Europeo regularmente sobre el trabajo de los Comités. El 
derecho de información del Parlamento Europeo se aplica a todos los procedimientos 
(consultivo, de gestión y de reglamentación). En particular, el Parlamento debe recibir 
la siguiente información al mismo tiempo que lo Estados miembros:  
 

- los órdenes del día de las reuniones, 
 
- los proyectos presentados a los Comités relativos a medidas de ejecución de 

actos adoptados con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 251 
del Tratado, 

 
- el resultado de las votaciones, 
 
- las actas resumidas de las reuniones, 
 
- las listas de las autoridades y organismos a que pertenezcan las personas 

nombradas por los Estados miembros para que los representen.  
 

La Comisión también debe informar al Parlamento de cualquier presentación de 
proyectos de medidas o propuestas que no hayan contado con el apoyo del Comité.  
 
La transparencia implica asimismo el acceso de los ciudadanos a los documentos de los 
Comités. La Comisión ha creado un registro de comitología destinado a ofrecer al 
público, a través de Internet, los textos completos de los documentos no confidenciales 
presentados al Parlamento Europeo. El público tiene acceso a los documentos  de los 
Comités en las mismas condiciones y con sujeción a los mismos principios de 
confidencialidad que se aplican a los documentos de la Comisión en general en tanto 
tales recursos sigan estando disponibles y los Comités funcionen normalmente.  
 
El registro de comitología es un instrumento de Internet accesible al público13. 
Contiene un registro y un archivo de documentos que comprende todos los documentos 
vinculados con el trabajo de los Comités de comitología y presentados por la Comisión 
al Parlamento Europeo.  
 

                                                 
13 http://europa.eu.int/comm/secretariat_general/regcomito/registre.cfm?CL=es 
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• El registro contiene información de referencia de todos los documentos sobre 
comitología enviados al Parlamento Europeo.  

 
• Como medida de transparencia adicional, la Comisión ha añadido al registro un 

archivo de documentos, que ofrece al público acceso directo a numerosos 
documentos enviados al Parlamento Europeo en aplicación del Reglamento (CE) 
n° 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, 
relativo al acceso del público a los documentos del Parlamento Europeo, del 
Consejo y de la Comisión14. 

 
El archivo de documentos contiene todos los documentos sobre comitología 
enviados al Parlamento Europeo (es decir, todos los documentos mencionados 
en el registro). Por el momento, no se hacen públicas las propuestas de medidas 
de ejecución.  
 

Por último, el registro y el archivo de documentos sólo comprenden los documentos 
enviados a partir del 1 de enero de 2003, si bien el Parlamento Europeo recibe 
documentos sobre comitología desde la entrada en vigor de la Decisión sobre 
comitología (julio de 1999).  
 
Desde 2002, la Comisión publica un informe anual sobre el trabajo de los Comités15. 
 

                                                 
14 DO L 145 de 31.5.2001, p. 43. 
15 El primer informe anual de la Comisión sobre el trabajo de los Comités en 2000 se publicó en 2002 
(DO C 37 de 9.2.2002, p. 2). 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
 
 

COMITÉS DE EUROSTAT 
 

COMITÉS DE «COMITOLOGÍA» 
 
 

1. Comité permanente de estadística agrícola 
 Decisión 72/279/CEE del Consejo, de 31 de julio de 1972, por la que se establece 

un Comité permanente de estadística agrícola (artículo 1) 
DO L 179 de 07.8.1972, p. 1. 
 

2. Comité de armonización del establecimiento del producto nacional bruto a 
precios de mercado 

 Directiva 89/130/CEE, Euratom del Consejo de 13 de febrero de 1989 relativa a la 
armonización del establecimiento del producto nacional bruto a precios de mercado 
(artículo 6) 
DO L 49 de 21.2.1989, p. 26. 
 

3. Comité del programa estadístico de las Comunidades Europeas 
 Decisión 89/382/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1989, por la que se crea un 

Comité del programa estadístico de las Comunidades Europeas (artículo 1) 
DO L 181 de 28.6.1989, p. 47. 
 

4. Comité del secreto estadístico 
 Reglamento (Euratom, CEE) nº 1588/90 del Consejo, de 11 de junio de 1990, 

relativo a la transmisión a la Oficina Estadística de las Comunidades Europeas de 
las informaciones amparadas por el secreto estadístico (artículo 7) 
DO L 151 de 15.6.1990, p. 1. 
 

5. Comité de estadísticas de los intercambios de bienes con terceros países 
 Reglamento (CE) nº 1172/95 del Consejo, de 22 de mayo de 1995, relativo a las 

estadísticas de los intercambios de bienes de la Comunidad y de sus Estados 
miembros con países terceros (artículo 20) 
DO L 118 de 25.5.1995, p. 10. 
 

6. Comité de armonización de la renta nacional bruta a precios de mercado 
Reglamento (CE, Euratom) n° 1287/2003 del Consejo, de 15 de julio de 2003, sobre 
la armonización de la renta nacional bruta a precios de mercado («Reglamento 
RNB») (artículo 4) 
DO L 181 de 19.7.2003, p. 1. 
 

7. Comité de estadísticas de los intercambios de bienes entre Estados miembros 
 Reglamento (CE) n° 638/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de 

marzo de 2004, sobre las estadísticas comunitarias de intercambios de bienes entre 
Estados miembros y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n° 3330/91 del 
Consejo (artículo 14) 
DO L 102 de 7.4.2004, p.1. 
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8. Comité de balanza de pagos 
Reglamento (CE) n° 184/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
enero de 2005, relativo a las estadísticas comunitarias sobre balanza de pagos, 
comercio internacional de servicios e inversiones extranjeras directas (artículo 11) 
DO L 35 de 08.2.2005, p. 23. 
 
 
 
 

COMITÉS QUE NO SON DE «COMITOLOGÍA» 
 

1. Comité de estadísticas monetarias, financieras y de balanza de pagos 
Decisión 91/115/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1991, por la que se crea un 
Comité de estadísticas monetarias, financieras y de balanza de pagos (artículo 1) 
DO L 59 de 06.3.1991, p. 19. 
 

2. Comité CEIES 
Decisión 91/116/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1991, por la que se crea el 
Comité consultivo europeo de información estadística en los ámbitos económico y 
social (artículo 1) 
DO L 59 de 6.3.1991, p. 21. 


